
 

 

 

DECLARACIÓN DE PRESTACIONES 

                                                                Nº: 142.01 

1. Nombre y código de identificación: 

Producto: MAXSHEEN ELASTIC 

Lote: Ver el envase 

2. Nombre y dirección del fabricante o importador o distribuidor: 

Nombre: DRIZORO, SAU 

Dirección completa: C/Primavera 50-52. P.I. Las Monjas.28850-Torrejón de Ardoz. (Madrid-España) 

3. Uso previsto: 

REVESTIMIENTO ACRÍLICO PARA LA PROTECCIÓN SUPERFICIAL DEL HORMIGÓN. 
PROTECCIÓN CONTRA LA PENETRACIÓN, CONTROL DE LA HUMEDAD, AUMENTO DE 
LA RESISTIVIDAD. 

4. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: Sistema 2+ 

5. Organismo notificado: 

Nombre y nº: AENOR, 0099 

Tarea notificada: Evaluación del Control de Producción en Fábrica 

Sistema de Evaluación: Sistema 2+ 

Certificado del control de producción en fábrica: 0099/CPR/B15/0010  

6. Prestaciones declaradas 

 
Características esenciales 

 
Prestaciones 

Especificaciones 
técnicas armonizadas 

PERMEABILIDAD AL CO2 SD≥ 50 m EN 1504-2:2004 

PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA Clase I: SD < 5 m EN 1504-2:2004 

ABSORCION CAPILAR Y PERMEABILIDAD AL AGUA ≤ 0,1 kg.m-2.h-0,5 EN 1504-2:2004 

ADHERENCIA ≥ 1,0 N/mm2 EN 1504-2:2004 

ADHESION DESPUES COMPATIBILIDAD TERMICA 
Ciclos de hielo/deshielo con inmersión sales de deshielo 

≥ 0,8 N/mm2 
EN 1504-2:2004 

RESISTENCIA A LA 
FISURACION 

Estática  No menor A2 (-30°C) EN 1504-2:2004 

Dinámica  No menor B2 (-30°C) 

Envejecimiento artificial (Radiación-UV y humedad) Pasa EN 1504-2:2004 

REACCION AL FUEGO NPD EN 1504-2:2004 

SUSTANCIAS PELIGROSAS CONFORME 5.3 EN 1504-2:2004 

• Las prestaciones del producto identificado en el punto 1 son conformes con las prestaciones 
declaradas en el punto 6. 

• La presente declaración de prestaciones se emite bajo la única responsabilidad del fabricante o 
importador o distribuidor indicado en el punto 2. 

• Firmado por y en nombre del fabricante o importador o distribuidor por:  

 

 

 

.                 Torrejón de Ardoz, 4 de Enero de 2017 


